
Asociación de
Psicología
Analítica

Que el Gobierno trata de
imponernos una voluntad
polít ica que por el rnornen
to no se ha convertido en
norma legal. Nuestra pos
tura es clara: respeto a la
legalidad (Ley de Colegios
Profesionales y Ley de
Creación del Colegio Ofi 
cial de Psicólogos). Hay
que decir que nuestro Co
legio es uno de los pocos
que se han creado median
te una ley, y además de un
Parlamento democrático.

Por tanto, iEstatutos ya!
y ¡Respeto a la redacción
de los Estatutos aproba
dos democráticamente por
los colegiados, y que son
coherentes con la legali
dad vigente! Estas son las
consignas que el COP lan
za a todos.

En tercer lugar, la Gene
ralitat catalana ha aproba
do los Estatutos del Cole
gio de Psicólogos de Cata
luña. Ante la no aproba
ción de los Estatutos del
COP por parte del Gobier
no central , y dado que la
Generalitat sí ha aprobado
una Ley de Colegios Profe
sionales, nuestros cornpa
ñeros catalanes se han de
cidido a utilizar la vía auto
nómica, que se ha rnostra
do más rápida y menos
restr ictiva que la estatal.
Menos restrictiva en el
sen t ido de que el partido
gobernante en Cataluña
(Convergéncia i Unió) es
un part ido de centrodere
cha, partidario de los cole
gios profesionales , y en lo
referente a la colegiación,
ésta será obligatoria s in
ningún tipo de restriccio
nes.

Como resultado de todo
lo anterior, nos encontra
mas en una nueva dinámi
ca conflictiva: la autonómi
ca.

La situación que se ha
gene rado es jurídicamente
compleja: se ha creado un
Colegio de carácter auto
nómico «ex novo», donde
existe ya un Colegio de ca
rácter estatal , que no ve li
mitado su ámbito de actua
ció n a nivel de Cataluña, ya
que por la jerarquía nor ma
ti va una disposición de
una Autonomía no puede
limi tar una ley aprobada

por las Cortes Estatales.
Por otra parte , al contrario
que la vía de segregación,
que imp lica que todo lo
que es una Delegación pa
sa a convertirse en Colegio
autónomo, imbricado con
el resto a través del Conse
jo General , la vía que aca
ba de aprobarse por la Ge
neralitat no resu elve ni la
articulación del nuevo Co
legio de Psicólogos de Ca
taluña con nuestro Cole
gio, a través de un Consejo
General , ni la situac ión en
Cataluña es automática:
cada colegiado tiene que
darse de alta, med iante
una solicitud voluntaria, y
daffiedeb~aonOeXpffiS&

mente en el Colegio Esta
tal. Estamos convencidos
de que la situación contu
sa que se puede producir
es perfectamente solucio
nable si el Gobierno aprue
ba inmediatamente nues
tras estatutos y hacemos
converger en Cataluña el
proceso de segregac ión
con el proceso de creación
del Colegio de Cataluña,
por vía autonómica. Si de
aquí a Navidades el Go
bierno, a pesar de todo, no
nos aprueba los Estatutos,
será preciso adoptar medi
das internas. Por una par 
te, la Junta de Gobierno
del COP deberá llegar a al
gún tipo de acuerdo con la

Junta de Gobierno del Co
legio de Cataluña (que ade
más es la Junta Rectora de
la Delegación), para articu
lar las relaciones ent re amo
bos colegios. Por otra par
te, será preciso convocar
elecciones para elegir una
nueva Junta de Gobierno
de carácter estatal , que re·
fleje la nueva situación (la
actual jun ta ha superado
con creces sus tres años
de mandato previstos, de
bido a la no aprobación de
los Estatutos, y en su ac
tual compos ición cuatro
miembros proceden de Ca
taluña).

Hace un año que la Aso
ciación de Psicología Ana
lítlca vio la luz. Ahora bien ,
sus actividades dieron co
mienzo tres años antes de
la fundación de ésta Su
misión principal es la en
señanza de todos los as
pectos de la psicología de
Carlos Gustavo Jung, a tra
vés de las vías teórica y
práctica. Es decir, prepa rar
psicólogos que trabajen al
modo analítico. Este plan
se lleva a cabo con la reali
zación de conferenci as y
trabajos.
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Para ello nos reunimos
cada tres sema nas bajo la
dirección del doctor don
José F. Zavala, del Ins ti tu
to Jung, de Zürlch, princ i
palmente, y ot ras persona
lidades como María Luisa
von Franz, Dieter Bau
mann, Adriana Mazzarella
y otros, ocasi onalmente.
Estas últimas personas es
tán al tanto de nuestras ac
tlv idades, respaldándolas
y supervisándol as.

F u n d a m en t a l m ente
nuestra act ividad es ésta:
lectura y coment arlo de dl
versas obras de C. G. Jung,
anális is de sueños y tanta
slas, así como de mater ial
simból ico (cuentos, mitos,
leyendas).

Acompaña a estas actl
vidades el anális is perso
nal (optativo) de cada Iutu -

ro analista, de modo que lo
estudiado devenga viven
cia.

C. G. Jung basó su rné 
tod o de trabajo en la amplio
f icación de los materiales.

Como fundamentos de
su psicología están: el in-

consci ente colectivo, el fe·
norneno de si ncro nici dad,
los complejos y los arque
tipos. Nuestro trab ajo con
siste en aprender a ver el
ca rácter real emirien te-

mente pragmático de es
tas acepciones y a relacio
narnos con el las. Es, por
cier to, una labo r costosa y
larga.

Temas que ya hemos
trabajado son:

- El «puer aeter nus» o
arquetipo del eterno joven.

- La alq uimia como

plen a significación psico
lógica.

- La si ncro nicidad o
concret ización de dos te
nómenos cargados de sen
tid o para el individuo, sin
unión casu al entre ellos.

- La imaginación act l
va es uno de los últimos
pasos a dar por el analiza
do para llevar a cabo su
formación analít ica y ad
quirir independenci a con
respecto a su anali sta. En
relac ión con la lrnaqlna
clon act iva, trabajamos en
su momento los ejer c icios
de san Ignacio de Loyola.

- El ánim us o parte
lnccnsctente-rnascullna en
la mujer.

- El ánima o parte
i nsc onsc tent e-tamen!na
en el homb re.

- El complejo matero

no, arquet ipo de importan
cia consensuada.

- La sombra o lncons
ciente personal, es decir ,
lo más próximo y a la vez
desagradable a nosotros .

Todos estos con cepto s
y realid ades han sido tr ata
dos y segui mos tr atándo
los, pues son el material
de nuestra alma, de cuyo
adecu ado funcionamiento
depende que est emos sao
nos o no.

Quie n desee más lntor
maclón deberá acudir a
nuestros cursil los, grat ul.
tos en las cuatro primeras
asi stenc ias, o bien llamar
al teléfono 357 69 97, sede
de nuestra asoc iac ión.

Fernan do Sánchez
Secret ario de la asociación

(Parados)

EJERCICIO
OMISION DE

Por la comisión,
M.a Angeles Torres

b) Estar parado. De·
mos trable mediante tot o
copia de la cartilla del
INEM.

c) No estar trabajando
en régimen de contrets
ción de servicios. Justi fi 
cable med iante la opor tu
na declara ción ju rada.

d) Las becas se adjudi
carían por orden de ins
cr ipción.

e) El plazo máximo pe
ra la solici tud expiraría 15
dlas antes de la celebra
ción del cursillo.

f) A partir de esa fecha
las plazas no cubiertas, al
no llegar el número de soli
citantes a cinco, queda
rían a libre disposición pe
ra el resto de colegiados,
para lo cua l se conteccio
narla la oportuna lista de
espera.

- Las becas serian
con ced idas , exctusive
mente, una por co legiado
en paro y curso.

A la espera de tu pronta
contestación, para dar co
mienzo a la publicidad de
estos acuerdos, iniciamos
los preparativos necese
rios para la efectiva pues
ta en marcha de las becas
pa ra psicó logo s cote
gi ados en paro del curso
85-86.

- Las becas consisti·
rían en la subvención al
100% del importe total del
cursillo.

- Las becas serían de
derecho exclusivo para los
colegiados en paro .

- La tramitación de las
becas se haría a través de
esta comisión , comuni
cando a las Junta de Go·
bierno la lista de los cole
giado s seleccionados pa·
ra la oportuna aprobació n
por parte de ella de los fon
dos necesarios para cubrir
el total de la subvención.

Los cr iterios para la
concesión de las becas
serían:

a) Estar colegiado. De
mos trable mediante foto
copia del carnet.

- Puesto que los curo
sillos de formación ya han
comenzado, las becas em
pezarían a ser concedidas
en enero de 1986.

- Los colegiados en
paro beneficiados de las
becas, en con trapartida al
benef icio económico que
éstas suponen, cotebore 
rían con tigo en las tareas
de administración y orqe
nización durant e la ce
lebració n del cu rsillo,
entre las cua les esta rían el
regis tro de asis tencia y la
entrega de los oportunos
cert if icados.

- El núm ero de becas
por cursillo, teniendo en
cuenta las contrapartidas
expuestas en el punto an
terior, sería cinco.

PROFESIONAL

A la atención del vocal
de Formación de la Junta
de Gobierno de esta Dele
gación.

Valencia, 16 de diciembre
de 1985

Estim ado compañero:
Tal y como quedam os

en nues tra pasada entre
vista, nos dirigimos a t i,
según tus indicaciones,
para expresarte por escri
to lo que ya acordamo s en
la menc ionada entrevista
respecto a las becas para
los cursillos de formación,
a las que accederian los
colegiados en paro. Los
acuerdos a los que ll ega
mos fue ron:

En relación a la eones
sió n de becas para los curo
si llos de formación organi 
zados por esta Delegación
del Colegio de Psicólogos,
de las que resultarían be
neficiados los psicólogos
que se enc uentran en pa
ro, la Comi sión de Ejerci
cio Prof es ion al (Parados),
t ras mantener conversa
ciones con la Junta Recto
ra de la Delegación a t ra
vés del voca l de Porrna
cló n, don Vicente L1op is,
elevó a la menci onada
Junta Rectora el escrito
que a conti nuac ió n repro
ducimos:
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